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.Se suscribe á esteiperiódieoen 
, anticipados. Los anuncios 

• D E • . 

la imprenta de JOSÉ Graz\tEi! REboNbo,--i-caUe de'La Platería, 7, —a 39 réálés semestre y 31) ¿I triinestre pagados 
iuncios.se insertarán/i 'medio iteaMinéa jpmUos. suseritoras :y'. ua real líneaiparji los queiao lo sean».' 

Luego que los.Sres. Alcaldes y Secreiurios reciban .los números del Boleiip, que 
rrespondan al disiriio.disiiondrün que se lije un ejemplar'én él siíio de 'cosiumbra*don

de t-Minauecers. Iiaslu el recibo del numero siyuiunie. , /m: : ¡ú i¡ víi 

, . -Los Secretarios cuidarán de conservar los'Boletines coleccionadosordeaadamenla 
p l ^ ' i t i eáéuader'MbiaU' qa«de'ÉieM'V»tifi(Siiíi«'o»d«¡Ao:' / ' ' ' 

PARTJEJIFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA; 

ORDEN PUBLICO. 

: Circular.— Niim 17»: 

Habiendo, desertado . de los 
Cuerpos que á cont inuación se 
expresan, los, .soldados cuy.ss 
nombres y s eaa s . t amb ién se de
signan, ó ignorándose su para; 
dero; encargo á lps Sres.;Álcaldes, 
Guardia c i v i l y. demás agentes 
de mi autoridad procedan á la 
busca y captura de,.los indicados 
iu di vi d aos, poniéndoles, caso da 
ser habidos, a mi difpósioion. ' \ 

León 19 de, Noviembre de 1874. 
—Él Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña . .• 

CAJA DÉ QUINTOS DE ESTA'CAPITAL. 

Pedro G i l Moran; edad 2aanos, 
pelo cas taño, cejas a l pelo, ojos 
idem, nariz regular; barba po
blada, boca regular, color mo
reno. 

Abdoa i Mansilla Domínguez; 
edad 25 añosi pelo, cejas y ojos' 
eas taüos, nai iz regular, barba 
poca> boca regular, color- bueno. 

Lorenzo Rodríguez Carpintero; 
edad 29 años, pelo castafio, cejas 
al pelo, ojos idem, nariz regular, 
barba cerrada, boca regular y 
color bueno, ' 

Blas Méndez Oterov edad !34 
años, pelo, cejas y ojos cas taños , 
nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color moreno. 

José Rodríguez Alvarez , edad 
32 años , pelo, cejas y ojos cas 
taños , nariz abultada, barba. po
ca, boca regular, color bueno.-

Circular.=Núm: 176. 

E l ' 'día' 10' déí '1 ¿orríéñVe1'' '88 -
áparecid del' pneblq.\''áa !S¡ S i i l j ^ -
dor, • Ayuntamidnto 'de ' t ' á g ü ü a 
de Negri l los"ToriM>; F'érhan'dez 
Murciego, cuyas señas 'ai "ciiiiii^ 
nuacion se expreiíá'n; é i gno rán 
dose su paradéro;';énCargb,.',á' los 
Sres. AlcaldésV' Guardfa 'c iv i l ' y 
demás agentes' dé' mi 'aú.tórid.ad 
procedan á la busca y capí ara del 
indicado s'ugeto.'potiiénd'ole, 'caso 
'dé ser habido; á disposición d^l 
Alcalde de dichó'/ÁyüdtámieiiVo'. 

f;Leon 18 de ' ko^é lWe^e iSÍ.^ ' : 
— E l Gdbe'rnádbrl '^ím'uei ibmoi 'a 
de la P e ñ a . 

SESAS. "" ' ] .'p." ' 

Edad 32 años , ésta tura c u m ' 
plid», pelo negro, color moréáo , 
ojos a l pelo, nariz regular J'bar 
ba lampiña', oará^reddhdá; • viste 
calzon' corto: de estárneña, chale
co do i d . ; lleva' blusa-detela.0;pa 
ñuelo negro y áng 'úb i r ia d é ' e s 
t a m e ñ a en mal uso. : 

(Gacela del - U do Noviembre.) 

.MINISTERIO' DE 'LA'GÍJ1ÍR.RA." 

O i i ' o u l a i * . J : , : 

Excmo. S r , : Con el fin d e q ^ a 
la provisión de las plazas i l e ^ b 
féreces de Milicias creadas por 
decreto d é .esta fecha 'ten^a l u 
gar ert e í más 'brdve plazo'pWsii 
Wc, ér Presidente del ' Poder 
Ejecutivo de la líépilblitíá'sé'-ha 
servido resolver lo siguiento:7 

l .0 :. Las solicitudes pora o p 
tar,» las referidas plazas se ¡di,-
r i g i r i n ,al¡ Presidente,,de\,jpocler 
Ejecutivo por, conducto, <í<3 '9? 
Capitanes genéra les de Jos, disr 
tbitos respect ívbs , Ids , ijué •las 
cur sa rán á es té Ministétio cóivsí i 

iófóríné ért lois -¿á'stís eif que'sea 
posibtó 'dar lo ; •debiendb' acóin-! 
pilñar*á las'/ thism'a's lias partidas ' 
de-b'síUtismoi los títulos' ce r tU 
fica cioiiés que'acrediten la cate -
gor ía-en que cada •intare.sado se 
hal la(1comprend. idp, .y¡ ; la ;Cer,-, 
iiXlcacipn de . buenas costum-, 
bres., . „• . . 

2 . " Una vez resuelta la admir' 
sion, se .coinunicará á las mismas 
Á!¡itqridades, las que n o m b r a r á n 
uo J u r a d ó de Jefes del e jérc i to 
qílé practiquenf'* el; examen d é 
Ordénanza1 y táct ica, i[ue c o n 
sistiré, éri las leyes pénales , , o b l i -
gác idñés tdésde !el soldado^hasta 
el-. Capi tán •inclusiva y. ó r d e n e s 
generales, para Oficiales, y ,fle 
táctica hasta la . , ins t rucción de 
compañ ía , t ambién inclusive, 
dando;.cu,enta del resultado.para 
q u é pueda rpcaei' la resolucióii, 
definitiva, así como de haber 
sufriáb ¿I reconocimiento facul
tativo^ que acred i té su aptitud 
física, ••• " '•' - ' 

3. ° E n los ejércitos de ope-
racitínes se cursarán las sol ici tu
des de los individuos de los mis 
mos. por los Generales en Jefe, 
que d i spondrán también e l mo
do de, verificar los e x á m e n e s , 
según los casos, en la misma 
forma dispuesta para los Capi ta
nes .generales'.. , ' . / . 
' . ' ¿ ¡ I v Los qaq , obtengan el 
nombramiento q i i eda rán desde 
liiego'-á 'disposición del Direbtor 
gertéral de Infantería para que 
púfefia darles colocación, a l que 
se r emi t i r án también los despa-
chbsidel empleo obtenido para 
qiie;llegüeii á p o d e r de los in te
resado- .!, 

j 5:" Los comprendidos en la 
tercera ca tegor ía d e b e r á n sufrir 
su . exámgn , t ambién en la cap i 
tal, del distrito, militar. ,respecti-
yjf. o.puiitp que disponga e l Ge--
ryjrál eii:Jefe ele los e jérci tos de | 
o'perácipiies, ante tiq, Jurado en i 
¿[ue e n t r a r á n p réc i s ' uaeu te tó 

Jefe; un' Oficialuásf'blfda- uno de-
Ios' cuerpos dei 'Estado M a y o r , 
Artillería, é Ingenieros.:. 

., 6u"., Es tab lec iéndose los Jura
dos en todas las Capitanías g e 
nerales y .ejércitos para mayor 
conyenieaciu de los iiiteresad'js 
y prontitud en la provisión d e 
estas plazas, y rio signdo p o s i 
ble por ló tanto sujetar los m é 
ritos á' un solo cr i ter io, las a n 
t igüedades respectivas se rán de 
la fecha de la concesión de! e m -
p'eo, ó por edad de m iyor á m e 
nor cuando haya varios de igual 
fecha. 
, 7.° Todas las solicitudes d e 
be rán eacontrarse en este .\liuis-
terio áa t e s del 1." dn Enero p r ó 
x i m o , ..quedando sin curso las 
que se presenten con poster ior i 
dad a dicho plazo. 

De orden del mancionado 
Presidente lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos c o n s i 
guientes. Dios, guarde á V . E . 
muchos años . Madr id 10 da 
N o v i é m b r e de 1874.—Serrano 
Bedoya . 

Señor 

COMISIO.V P E i n U N E H T E 
DE DA 

DIPÜTÜCm PROraClM, DE LEON. 

Pliego de condiciones bajo te 
cuales se saca á pública subasta 
la impresión y ctrctiiacioti del 
Boletín oficial de esta p rov in 
cia, du^nte el segundo semes
tre del aña económico de 1874 
a l 75. 

1." S i procederá á la sablista 
indicada por medio año que e m 
pezará en í . ' d a Ené ro de 1875 y 
te rminará en 30 de Junio del 
mismo año, bajo el tipo m á x i m o 
de 5.-229 pesetas ' 80 c é n t i m o s . 
Dicha subasta se verificará en ua 
solo áótó i n t » ' t e n d r á lugar a l 

http://iuncios.se
file:///liuis-


día 17-3e üreíSmbTS ^ r & S m , - £ 
las doce de su maBana, ante la 
Exorna. DiputaoioQ« tí l a ' C o m i | 
sionf^permanunte W aqué l la riíí ^pan t í f í d^ R e d a r á aa 
es tuyier^eunida . - ;^ . . ^ í 

I^i's li^itadofes '"f^invil.á-
Tánisús 'proposiciones . s j ^ o a ^ l 
modelo ^aíl jutif tó/éá p l ^ g o "pié 
p r e s e n t a r á n cerrado a l Presiden
te durante la media hora ante
rior á la prefijada para Ja subas
ta , rubricando la-carpeta el por-
tador ,é_ ins lu i i ; éa W . e L p l i g g o e L . 
docmaeato; que.^acreditev. haber 
consignado en la^sücu'rswl^tle áá 

a s i a u i u v o / i a s H t - e a / i í L M i v 
iit-T5mrter"<ltfe"a'itiplticrS--5a'-ae^ 
pósito hasta cubrir el lOpor i f ^ 
del importe ^del s e r v i i ^ ^ o i 

Hasta 'que^ffermine 
n i l i ^ i d - ( a l t ^ n f i a t ( i ^ 4 l ' » > ^ . ^ J S ^ % l mejdr íserv ic ío 'de l Bole 
s 10.. E l Bolet ín ^ ^ ^ ^ ^ p ^ n s e r t g e ¿ 7 i l |¿i qúeí s. 

Caja ,de depósitos dé esta p r o r 
•vincia o en, l a . Deposvtftri^.de, 
fondos provinciales, la cantidad 
"ae '261 pesetas, dé flay¡rr5C[aísito-
q ü e d ^ i e ^ c í ^ u ^ o i . e l ;actual co,n-;. 
tratista par tene'r presentada fian-i 
za bastante vábresporider ¡ déii ' lá 
proposición que ¡pudiera;; formu
l a d •>•' «•A - J !:J n4< 
^^•";Sl',; 8otóJ ' ^e^i la '^sfiMstáí 

e m p e z a r á ' p ó r ' ' l a t1leét.ui,á.;i'¿té' 'las' 
presen tés con dioio nés, p ro'éfeiáiéh -'• 
dose enseguida á . la apertdra de. 

• .... jx.T ftSl.|1.6 t ..(¿1.1 f-. • i l . l ! 
los pliegos,q.ue;¡se Ij.u.biese.n. pre,-.. 
sentado,;, y , haeiéndpse la adjúdiri 
cacion^del (remate, en i'fai^oj.-jdei 
aquel' que ofrezca!'píestar- al serri 
•vieiqi por menor canitidád.:;; j v i l 

4." Toda proposición que ;:nó': 
eátó'fótím'úiá'da1 i:éon ' arreglo" a l 
urdaélb -d^fljé'ü'n ' t ipd'sápérió'r til
dé ;5.2á'dii),ése!t,as f80!Ícén¿imós'';d; 
l i o acompañe el' 'dociiménto^jué-
t if icát ivó 'del depásíto designado 
ea, ;]aicp.ndi(:io^.'''se^'.deWh,ááa 
en,-¿1 EÍoto., ; , , . ¡1 , ¿.j 
.. ^ t , ;!]iíp'es:'.condicipn;¡iln^spen^ 

sable.'para ¡ haper /pro.posicjppj.ei 
que áus firmantes . t e n g a n m é s t a -
blecimiento i t ipbgrái ico 'abierto^ 
siempre que acrediten y ga ran 
t icen á sa t i s facción-de• la1 D ipu 
tac ión 6 .Comisión, -que^poseen 
todos , los .elementos, necesarios 
para é í se rv i c ip . . ; 

i O." • E n el caso, de, haber. .dpS' 
tí'm'ás propbsicibnés ' ádnífáib!es: 
iguales, siendo "las más ventajo
sas, áá' ábr ' f rá 'entre ' los flrmoiitbs 
l ic i tác ion ' verbal por'' espácio'^de 
diez'minutos:1'- «•• ' • ^ 

7. " Dn'a vez en tregados "los 
pliegos -rio podrán ' r é t i ^ r s o ' por 
nin'grúilipretesto.n'i mo t ivó . ••; 

8. " Las dudas á incidéntí ias 
que pudieran ocurrir en.^el, re 
mate serán resueltas en e l acto, 
por ! J a Corporácibb. , ' " ' " ' 

j' i .1 ix Hepha. la adjudicación se-j 
r á n devueltos á los hci'taifpr'ós 
fo's réspec t iyos dócumentósL' de' 
dépüsito, éjEoepto e l , do "aquellaj 
á 'büiro 'favor se , 'háya ip'róbádq 

'e'n un pliego de p a ^ t ^ i l | í n a p ¿ 
tamafl» marquilla (flr>i(f |^p$9»', 
de largo por 0 ' 4 Í 8 de anctíó) 
dividido en cuatro columnas cada 
una í ide^naho ide^núeVe epaás l t le | 
parangona," 'de tipo íSoerpó atez. 
¡ooflteniqnd.OL cada1.l.po]umna;1 ̂ ¡ j . 
líneasi1 deli .mismo. cuerpo.,:;i)La3. 

7p1ana'y"dgbBTán~Bstar liradas-ci 

das unas 4 otras en su ' regjs tro¡ j 
espBcialmoftte^n-la-aaehBra-

vié tpp? ipajla^einaija; . a i ^ l p j 
déJcnente iy : iriésgft' dejíieWBrassh 
rio ¡el' Tbpartó i á ) domicilio-áj doS 
áuSoritoíes j d é i lá ' :capi!tal9y:i in$: 
remisión! frSBCO'de' potité'o^or l!»í 
cafr8íf'<'á>'l«*:í,«éf-' fuéta >W'<>ti®i\ 
y a sean suspritores á de los q̂iiié1 
ü ^ É é m ú i i m ® ^ - . • 

o9ciqj(tb,5}así.lai3l c^rgulare?.^ ^ 
m á s q u e ; ^ ¡e.^rprnitan ^áqtesj d § 
las tre^déV¡i^'tarde>del !di%.apt^-d 
rior. á l ' de ilá; pUblio4ci6n^;Elr édig 
tor ' réc ibi rá el-odginal!í..!p£)rá) áu 

6<jbiérnó'ídéíp]fovTnciá'1ékcWsí!vlá:-
me'iitei',o'bse'rvan,dó;lel M M W 

5¡<'i:iii!f{is?l ¡ ñvn.iiti-i ;;!''..[!(( r;r¡l; to podrá ser alterado. . 1 { 
iDeli Gobierno de provincia.,, . rj 

¡ jDeifla B^xcpafl.E|igjutjpipnf.,yfij 
De l a Capi tan ía geneiral. ¡..jiy"! 

- ePel GfíWejpfrjfliUjtaf ¿I *,v. 
iBSa ilas-. Oficiaas.de Hacie.pid&orn 
üDe los Alyunitamienitos.- ol) goii 

, Do la AudieneialdeloTdrriitoíi'OJ 
•lDe ilos'Juzgados y ! >'<•••<}• •>•• '-"ip 
''•fie las >'Oficiilasi 'de : Dósaáíbrti1 
záéibfaL ••'><•'•• -- "'0 

al contratista al precio efe reiáate, 
i-, , n í í ' . i ' H . ' í ' r ' ¡¡va ?,¡¿¿ , . i , , 
mediante c ú e n t a lustmcada, los 
Boletines extraordinarios y su-, 
p í s p e n l o s qĵ e se,publiquei!..^! 
igd^la! ié^ . J^1_g;M^i . l4g , t i / ab | j^ 
pp^sUiCiF.cu.laciqn,,! ,:, ¡Ijitiia'! 
i.-jSí. ¡ iG^ando ,.|a?,(inecésidadflSj 

deli servfóioiesigLeran:üla^.pübli)) 
cacion de Boletines extracrrtlmári 
ribs, opré v i j í s i empre j la iautot i ia 
cibn .'deli S r . feobBWa'dói- •ddi'iW 
prdvinéiai %i1 ¡éStíH1 ftlo füe'reá •stf a 
bre ' J u n t o s 'dfe'í (1s6?víciít}>év | i i l f 
póíie^dé W ^liófítfoa11'^^ a'e 
óueá,tal'dé',tó Üépendbnc¡a ; 'ü i ' ¿S ' 

o i i-'u,¡. iiii,íiT¡i'i> .eaiHtioiiiaao 

o 'qn'tfTS'"! 
n a r á el coste y e l l a ' N S g j r á j . g . 
r ^ l í e g r o de quien corresjHRícfa. 

" 5. í l E l editor se obliga á | s s t a r 
b g P á la vj||ace|ai d ^ M á d ñ d r?. 

mejofíseryi^iojdel Éble 
''"' ¡e 

r Bole t ín 
S^SÍ^.oadaii: mes se inse r ta rá aun 
cuando sea en suplemento, un 
índice de órdenes , circulares y 
á ^ n ^ ^ e f t e n ^ ^ í daí ¡anterior, 

jBliSificadás„p_pr anto.ri.dadss,_ r.a 

fl&BRtJaSPMfeSWJ 3f««líü*:(último 
adei lalfioi délladompromlso "Otro :gé,J'-

rtrlrcouiureutiivo-da'tb'do'St: '' 

tis á las autoridades y -depen 
eifts-signiotttes-los-TrtniBrasr 

que se e ^ p r e g ^ : - ^ . ^ ^ , ; ; ¡ 

v s k m i w i ^ í ^ w . « o k , x . . i 
Secr^tar í^(de1, la .^gut?cio ,a . ¡,46 

w m ^ t e í s p m í a í í w ^ . i b n i 

33 

arto, Tfaffq neo y 
envío , se ha rá de cuenta del edi
tor quien deberá hacerlo del mis
mo médo á las DipútacUnes de 
.Albáoi te , Almería^, ' .^¿fla¡ ;Bada-
,jbz, Bürgps', Cañanais . Cas^ ' í lon , 
Oiudád-Rpál. ^ ^ r a p ^ a , , • C ú e n c a , 
•Grañída , Gíiadalajara; "Gerdna, 
J aén , Lugo, Lér ida , Log roño , 
Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Ma
dr id , Málaga, Murcia , Oviedo, 
Falencia , Pontevedra, Soria, Se-

^S[).via,.„.S3Jamaaca.^-Santan4er., 
¡neruélvi'iüqrrágdqa.',; -.Toledtf, Za -
!Enb>á y)^Wag''ófci, y á cualquiera 

Fiscalias eclesiásticas de i d . 2 
Biblioteca provib'cial. i 1 
Gpmjsifit^ ¡pr^yinoial; de.-Bs¿.3 
,oí%díSíi<%-!üfc ,or-:-,.' oK»i . - i^i l? 
Iqg^ni i f rbJe^ xde,,iCa'n3Ír(o.s, foji 

• jgjáf i^ulpí l^QíípioÍQSndeo .vij iy 
;.Léq%y(i|A.stei!ga,vB;scuél:a'!b va 

. J f S S I % ^ 3 » ^ ^ y iVete - j . .-: 
rinaria, unpn.ájcada x!UnQ¿¡-,a! iH) 

Ingeniero de Minas. 
Idem-de-Montns-.' • . 
Biblioteca Njcipna!,, ,;,, .,^f¡¡ 
Regente de la Audiencia 

Fiscal de ia misma. 
CapitaQÍaige&eral'iddr<' dis

trito. 
ídsiáe¿idr']áé' W^ilári'cla'. ' : :V' ' 

(iomisio'á'aád M ^ i o t t a s ' : ' i 
Ad^f t^ap io^ .^de .^or reps! . ,;: 
Adjgipiaij'^dpr1,dp iHacienda 
ii'íÍ88IlPJ»í?Kfál.r,l al» 

Unbüájqaidai Wyílntami'entttj1 -y 
otrd lái'b'^áalAFcal'dé dá ' l iar r io 'de 

f reyjSn'daiit^'1aél,i lá" GíliaVdia 
W k ^ ^ ' ^ a ^ W d ^ t ó 
SeiBaliidád^ fa rmac ia y ' V e í ó ' r i -

otra Üiputacion que eri lo ,suce-
siyp.caBifeeíjPloBoletini.cQni elide 
esta1 pi-oVintíiavElco'ft'trátiSta1 sé 
aleudra --sobTB^tiyté^anlB'fflar á 
las notas^qu^joporti^naj^ente se 
le pasarán por-^te -Secretar ía de 

18. Itl contratista no podrá 
insertar n i n g ú n anuncio parti-
cular mientras tenga material 
de oficio pendiente de publica
ción y.'¿§&i ipérmiso'ijdeDSr. Go
bernador. 

db í í t ra t s se' líáce á 
ftesQo 'j 'vén'tiíra1, y'pór ¿oriéetuen'-
í-si-.'d') ^i'iVj'Jiiüe,. * ü l , .f.rJi'''.íiír.>;r̂  
cía no podra pedirse la rescisión 
ni aumento de precio.por el con. 
tratista, porque lo ' tengan los 
Jornales o materiales; :© -por cir-
&&'itíf&ílcSfe,1íío0eápíbi'áaii'fefmíi 
nanteme.nte. etj e l pliego de con-
aikói í y/esiatfdb oíil'ig'á'dío 'á "cum -

partfes^"^; ' ;b 

21. Es obligación " " á e l " con-
,tratis|;aj; el , pre^n^ar,^n 1̂  Se• 
c re ta r ía de la Diputación provin-
cialiantéá'ide' las seis üéMaiitórde 
dei'loso'diasl seBaJados' parar;«lauími • 
blicacionl ordinaria 'dfil n Balet in 
yinilas'!,'extrabrdi:naria8,i'íquBl"¡,sé 
acuerden, una factura suscrita 
pop; aquel, '-y obn -Ja teonfoímidad 
deil Sj-.sA'dministfadofi/.p'rinéip'al 
dé'i-Gbrrsob; ,;en :1a oque. se¡í hiaga 
constaír 'haberse líiecho lacehtrega 
de todos lds;™iniécds que' salre-
parten fnera-¡dé la oapi tálú U l u 

•• 22.- .:rLai falta ¡deldum'plimiiento 
d é l a icondiciondantérior.se .casti
g a r á la primera vez,oon"lti ipér.-
dída del de.pdsitoiyj'ílalí segunda 
con i la-reseiáio n de 1; con trato .y Ti;, 
.¡:!23¿''V|La-.Dipttapio'a-'.provLn(f¡a;l 
podrá ' t ex ig i r •iah:contrntiS't!ij;q.uB 
tenga : abierto .ví.estttbléciíniéinto 
típog-sáfico; a8Í;.comoi'.ial, que. no 
reunajflste, xéqnisito^las.i garan ;• 
tíasj necesarias, y/lfeidemostrácion 
de que reúne los elementos que 
se requieren para "la publ icación. 



E n . sl.caso de ne^irse á- ¡darlas -6, 
reputarse insufloientus rno se ad-
jud icárá él servicio. 

León 14 de Noviembre da 1874. 
==E1 Vi6epYé¿i'derite.'Il!irno,n Mar-. 
tinez.=.31 Secretario, Ú j a ú n g o 
Diaz 'eaneja ."" 

hítiilelode proposición. 

. .Don . . . . vepin.o^de... ?. pro vine ia 
do... . , enterado ^o,la.pircular de 
Ja Comisión provincial de León 
que contiene el anuncio y. con-
(fició.iié's '<jue sé éi i 'gén ' p4r¡t 'la 
i^^^ i t fn \^ léSí i i t í l áp ibn 'del Bo'íe-,'' 
t i ó oñciái ,'se co fúffrpms t'é a Éoi'u'i'r' i 
á^sij. cargojesté j .^er .vicjo¡por .e l 
s.eg^adq,.,sáme,stre..vdel año^ eco; 
n^p icd ¡de ,1,8.74—73 con e.ntera 
siijécion álos.;¿xpresitdos requisi
tos, en ia cantidad anua] de....... 
(eU' létrai) tí-rj<.i¡i >• ;. • ! 

v f ri(E(!phi)lyificma, d e l , p r o p o i i e n t e ) . / 

D P̂üácii"pRi¡N(m.Dk•'LEON;, 
-.n-,(ComUlon permanente. : ' 

Sesión del dia IS de.Agosto del874 

r.llRESipEI!i.CIA DEL ^ ^ . M i B T I N E Z .pRAO..-."-

". ''Á'bierla' ls¡ sésiodr^á las óchó-'ae la 
mañana con asistencia de los Sres Cá ' 
sallo' y^fecláiido,' feitlá el 'áctá;rante \ 
ribr quedó aproba'dh!." 
''Dádácuent^.dé'/a coiíbiihicabiíiin d'éí 

; ébíierbo'di!!ijfói'lri(iia^¿t^ 
¿btóiiítíté'.'tráácnbiyndo' íá que; sé1 le 
aíríg^j^. 'á^&í&íí.líé- la 'Gobcí': 

dé'ía ;orá¿n 'ele i6' dé Junio.'ülímíb re, 
Ife'r ît'e 'al abbtóó de sús.'süeldps a 'ra ; 
xói t íé í)Ó0 ^eséíálí á los Cated'r'áücbs 
del Instituto, se acordó hacer.'presén ' 
tó'ávdibfo'<^l!raj.qd'e.la jCómístboV.se-! 
gúniiritéá áeahbra se /e ha mañifes: 
tado, está dispuesta á "obedecer y 
cumplir-las órdenes de Ja Superiori
dad, pero como np tenga crédito en 
el presupuesto pái-a satisfacer el suel-
.do enMa forma.prevenida en la .orden 
citada 'por 'ño Haber resuelto este 
asunto la Diputación y encomendado 
su estudio á un letrado, ni atribucio 
nes para variar y alterar los acuerdos 
dfc la'DipQtacion, se está en' él caso 
de éonvocár á esta'para q'iie résuéívá 
16 qúe teqga por conyeniente., 

, pe conformidad con; lo -propuesto 
por el Ingeniero Geie de,-)Moiues; • se 
acordó conceder á;D..; Felipe. Fernán ' 
dez; vecino de Ponferrada, la aníóri-
zacionoque- solicita: 'para^aproVécliár 
4.000 arrobas de.carb'on;'déllos nion -
tes dé iSántálávilla'y'^tros térmifios 
del Ayüritámi'enlo1 de' Sigü'eya, Sujé • 
tándose á las condiciones que se fijan 
«trerBméTiñTbficialdr IdéSe t i en i r 
brede isks, previniéndblé'.'a'deinás 

que no. .puede dar principio á' este 
aprovechamiento, sin haber obtenido 
licencia escrita de la Gelatura ilei 
Montes, que deberá pedir por '.coh/ 
dudo del Alcalde de Sigüeya, siéntíb 
responsable en unión con el Alcalde1 
de Barrio y Sobreguarda de lá 'Co-
marcaV de los daños que se cometan 
ála'so'nibra del disfrute, quodarido: 
terminadas todas las operaciones en' 
el término de seis meses á contar des • 
de la fecha ; de lá entrega de los 
mdntcs - - . 

Torminadasvlas obras, de ..pintura 
del Puente de OrBigoji quedó acorda 
do.de-conformidad con., lo dispuesto 
en el art. - l l de las condiciones ge
nérales qué sirvieron' dé1 base al cori 
tratpj'que por él 'Auxllia/'qüe corrés 
ppndii'.'sé proceda ;i 'já recepción deíi; 
nitiya de dicliá obra, dando cuenta 
á la Comisión á fin "de que se aboné 
al contratista su importe. y .se;le de 
vuelva lajhnza.; ' i , ¡; , , . 

Accediendo á lo solicitado,por.el 
pueblo de Cábornera en el ,-Ayunta
miento de La-Pala de'Gordon", pidien 
do m.áderas'pára;reedificarsus casas 
dés'trüidás por ún incendio,'' quedó 
acordado id'é'cqrifórrriidád con lo pro 
puesto por el Ingénié'ro Gefe.de Moñ.' 
tés y sin perjuicio dé lo que por el 
Gobierno de provincia se .resuelva, 
respectoá una^cyrta practicada, por, 
el mismo vecindario sin autorización 
legal, concederles 443¡ayas .que. lian 
adquiridoelmáximumde su: desarrollo 
que serán'distribuidas en la - toririá 
que'sé indica cu el Estado tónlitidó 
por el guarda 'dé la -comarca, isujfe ; 
tándose adémás de, las condiciones 
generales aplicables al caso. qi^i , se 
haljan¡insertas, en la;'circular.fle. 1 de 
Setiembre (1 ,̂1868 inserta-enjel-Bole • 
tinoficial númv-104,: á ilasque.se ex. 
presan á continuación: ' 

i . " ; ¡Quéno-puede' darse principio 
á-lá cortaísihiqüé íiaya procedido l i ' 
cencia escrita'dé' lá'Géfátüra 'd'é'Mdn-
tésque pedirá el "Álciílde oportuna-
mente y cón ía antelaciori .consiguien 
te. 'yiiechó el|señalamiento y entrega 
de'lós árboles por el guarda respec
tivo. ; ,, 

• .2." Que el plazo para dar-termi 
nadas lodas las operaciones, 'será de 
tres meses; á contar '• desde la fecha 
de la entrega; y ' •' 1 

3" Que una 'Comisión'del Ayun 
taniientó,' será responsable "en los 
términos que previenen las ordenan
zas del, ramo, dé.los. abusos, ,que . .se 
causen; aj monle á la sombra del 
aprovechamiento 

Acordado-por la Comisión qiie 
el pago.déld'ietás 'devengadas por el 
Comisionado, expedido contra el 
Ayuñíamiento dé Astdrga, D, Enri
que Rankin.'téngá lugar cuando' sé 
resúél'va por'érMinistériu de 'la Go
bernación el recurso q.on'„ tal ' motivo 
promovido,-se acordó^,énjvistá,de la 
nueva ,.reclamacjon projiucida, por 

3 » 
dicho int,eriep^doqu-7^o.ü:i li)p!flrá lo 
que se pretende. 

Quedó aprobada la cuenta de los 
gastos dpi máteifial de Secretaría cor- ¡ 
respondiente al mes de Julio último, 
rendida por el Depositario D. Candi 
do García Uivasy dispnniendo en su 
consecuencia sé expida^ á favor de 
dicho interesado el oportuno libra 
míénto por la' cantidad 'Iie:í6í pese--
tas 50 céntimos á 'iiué ascié'ndé el 
gasto • • ' ' '' '- 'i ' .-il •'''•>'.* 

! Np habiéhdosíe cumpli.dó pnréPAl-
catde dé Pradó'el 'servicio'-que sé', le 
previno en 23 de;Abril i'iltimo. seguñ 
aparece, de 'lós antecédentes'. que 
obran en esía ;Dependencia, se acor
dó que no há lugar á la condonación 
de la.multa, impuesta en 21 de Julio, 
reproduciéndole las • órdenes de. 23 
de Abril..para^que inmediataménlé 
facilite los datos que se les pidieron, 
advirtiéndólé áílém'ás'que dé/no; prc'-
séhtar el p'apél de la multa;'se acudi-
rá.'al'Juzgado para sU exacción..' . 

Sesióndcliiia W de Agosto d c i s i i 

rBEBIDF.NCIA BEL SR, MARTINEZ GIUU. 

Con asistencia de los Sres. Casado, 
Mata y vocal suplente Rodríguez ,Bu-
ron, se abrió lia sesión á las ocho,- con 
la.lectura deliácta de laante'rior, que 
fué aprobada..: . , ; ; , ... 
• Teniendo en 'cónsidéra'cion lo -ex 
püésto por él Admipistrádor del Hos
pital de,S. Antonio A'bád tfe es.ta.cíu 
dad, y desconformidad cón lo infor 
mado por, la ¡Contaduría, s^ acordó 
forniaiizar ei ingreso,de. las estancias 
.que.el.establecimiento ha.cobrado pür 
los; enfermos no pobres en el'tiltimo 
año económico haciéndole deducción 
de las'correspondiénfes'r lo3: erifer1 
mos del iérró'carril por no h.ibérséi 
las abonado aun'la'empresa, Vm'pér 
jiiicio de qúe c'úidé el csláblecimientb 
d¿ este rqembói^o, y sólo cuandó, sé 
demostrare ser irrealizable, se,resol
verá lo que. proceda. 
. Eu vista de lo manifestado por el 
Alcalde de Posada' de .Yaldeon, res 
pecto á no haber en el distrito peri 
tos agrónomos que tasen las pérdidas 
sufridas con mótivo'de'üna inunda 
eidnj se acordó autorizarle para que 
lo verifiquen dtis prácticos delv país 
que no tengan interés alguno en el 
siniestro. " ' . ' , ' • . ' 

Dé acuerdo con e| Comisario de 
guerra de esta plaza, se fijaron los 
precios de suministros para el mes 
actual- . . . . . i . ' i 

Con arreglo: áJas.bases del contrato 
para el Instituto-de las hermanas de 
la tíaridail dtl''Hospicio de Astor£á; y 
e'n''vistá deMó qué ' mánifiestari el Di -
rector y facultativo del establecimien 
to,1 sé. acordó! autorizar c'on'cargo al 
capítujp dé. imprevistos , del presd 
puesto del .mismo,; el gasto que. se 
ocasione por. las jhermauas:Sor Mar: 

garita Juaneo y Sor.|S<!jí^stian.i S. 
A,sargurcn, para tomaij Jfls,baños do 
laS|Calda.s de Oviedo.;] .,, 
.- Quedó;aprobada;, ,acordándose .el 

pago de, las 7,00, pcsQtaSjd^su injppr-, 
te, la certilicacion^e l^pbqa ejecuta-
da en el mes .de.JuliOi.jdiíiipq. por el 
contratista .deipin tu ra [̂ el .puente, de 
Orbigo p . Marcial Garcia Quer^ero. 

En vista de la ¡cppiunjca^on , del 
Gobierno militar de;la.pi;uv;¡i)cip,,ina -
nifestandp que el/coptratista :de ¡ba-
gages de Villasimpliz, ;np.1pn,e,sta ;de-
bidamenje.estij, ser,vicip,pn,.el.pueblo 
de Busdongo. á donde afíuyen.las tro -, 
pas,ppr el ferro, carril, se ¡acordó de 
Goníormidad con (o propuesto por la 
Contaduría, que ¡ no.sieudp Itusdongo 
cabeza de cantón ¡y correspondiendi) 
al ¡de Villasimpliz,dicho .pueblo, pro 
cede^aplicarsejla. cofldjcipn ,12.' del 
pliego inserto en el Boletín oficial de 
6 de Mayo último, bajo la cual con
trató este servicio D. Antonio Diez, 
y " porMconsecuenéia; todos ' cuantos 
vehiculossean necesarios lesadquirirá 
la autoridad local de Busdongo, abo 
hali'do 'á los dueños él Sr' 'Diez las ex
pediciones' á í ' prétíió'detarifácónsig-
náda en dicha'coii'diiíioii, sin que sea 
posible por boy variar "el pünto do 
etapa, que en otro año1 económico se 
propondrá la 'conveuienSia de fiiiii-li! 
éú'Busdong'o.'aüméíitándó 'alli los re 
tenes dé'carros y cáballér/ás. ' ' 

Córrespqndiendo' á l'ós Ayunta
mientos hacer efecíiyps los descu-
Jjiertos qUe por' cuál(j[uier có'nceptO 
b'ayári dejado las (!(írporae.ioritísi'an'te -
rioi'bs; quedó aco,rdado 'doyoiyór .al 
Áyuntamientó 'dé' Yaíderruellá los 
antecedentes rclatiyós al eréd'itó"qup 
le, recama.0 TpmVis Carrero Álvaréz, 
médico 'cíe' Bobeííecúcia del mismo, 
a,'fin de ^ue' á'doiitainli)¡ el prócédi -
miento de ápreíñió, contra los réeau-
dador;es, ó depositarios respectivos, 
realice, el descubierip que'á íijyor de 
estp,,intóresadó,'ékisle por, lo que se 
refiere á, las atenciories de.beneUceti 
c'ia consignadas cu los presupuestos 
de anteriores ejerciciósi siendo i n 
competente, la administración para 
conocer sobré los deinás particulares 
que. abraza él contrajo celebrado,- por 
oponerse á ello ló ' disp'uéslo en el 
reglanieníp de 1,1 dp.Marzode '1868. 

:No,pudiendo distraerse los recur
sos del. presupuesto'^provincialé CU 
objetos esteaños ,al .mismo, ,que,dó 
acordado hacer presente al Alealile 
de Aslorga.queno seje.pucde facili • 
tar los re.curspSique.rechuna para el 
sostenimiento ,,dei .Hosp/tal, ¡djj, las 
cinco llagas, ,p,H(lie,iiil.P. •ís?i;¡1l;t'j¡s,li!f!a 
dos los eniermps' d.el. 19^?. W ^ M 
capital de la provincia .„,>;,;. . . ,„ 

: Enterada la Cpmjs'wn de.la^ cpmu • 
nieacion.deli.GobieKno, de;pi;pyi,nc(-j, 
suspendiendo! eluacufirdo Í á , f i % ^ 
relativo á la.Bpnvopatprpide laiOjljU; 
tacion para que detérmiiidse la forma 
eu que sé hábiáñ"dé"pagár sus habe-
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res á los catedráticos del Instituto; 
qjedó'acordado hacer presente al 
Sr. Gobernador queprqcadc la remi 
sion de'lo's 'antecedentes a! Ministerio 
de la Gobernación y la convocatoria 
de la Asamblea provincial. 

Evacuando el informe reclamado 
sóbre la venta :dé varias maderas he
cha por el Alcalde de barrio de Cala
veras;' se acordó hacer presente ai 
Sr. Gobernador que procede la apli
cación de los artículos 42, 63 y 186 
de las ordenanzas. 

Quedó 'acordado remitir al Gobier
no de provincia á los efectos del arti 
culo' 11 del reglamento, para la eje 
cucion de la ley de 17 de Julio de 
1836; el expediente de la tasación de 
las fincas expropiadas para la ejecu
ción de las obras del trozo' 2." del 
•camino vecinal núm. 1." del partido 
de L'éon, 

J ies iondeldia S l de Agosto de 1874 

PRESIDENCIA DEL SR FUNT 

Abierta la sesión á las ocho de.la 
mañana con asistencia de los señores 
Casado, Redondo y.Siso, leida el acta 
xlo la anterior, quedó aprobada 

Vista la comunicación del Sr. Go
bernador de la provincia, insertando 
•el telegrama'del Excmo. Sr , Ministro 
de la Gobernación,, rectificando el 
cupo de esta provincia ¡para la reser
va extraordinaria y fijAndoleen 18 188 
¡distados y 3 699 soldados, y 

Considerando que la primera de 
dichas, .cifras . se ha formado á 

•cá culo, bajo una base sin duda poco 
aproximada, toda vez que recibidos 
hoy todos los expedientes de los 
Ayuntamientos solo resultan 17.306 

.sorteados, número que debe ser igual 
al de la rectificación del alistamiento, 
.se acordó manifestar al Sr. Goberna
dor, se sirva ponor estos detalles' en 
•conocimientó del Ministró por telé
grafo si fuere posible, para que se 
haga la baja á esta provincia de 682 
mozos en los alistados y 139 en 
el cupo, que es la diferencia que apa
rece entre aquellas cantidades, espe
rando á la resolución superior para 
formar el repartimiento y sorteo de 
-décimas. 

Quedó aprobada la dislribucion de 
fondos por el presupuesto corriente 
para el mes de Setiembre próximo, 
cuyo total es de 10Í 18ii pesetas 70 
céntimos. 

Teniendo en cuenta que no se han 
presentadolicilador alguno al suminis' 
tro de pan cocido para el Hospicio de 
esta capital, y faltan por rematar otros 
artículos aquiy en Astorga, se acor
dó manifestar á los respectivos Di-
reciorés que continúen obteniendo 
por administración lo que necesiten 
hasta que se disponga doble nueva 
subasta ó lo que proceda. i 

GOBIERNO MILITAR. 

CAPITANIA GENERAL 

B E C A S T I L L A . L A V I E J A . 

E . IH. 

Excmo. Sr . : E l Presidente del 
Poder Ejecutivo de la l íepúbl ica 
con esta fecha, se ha servido ex
pedir el decreto siguiente: 

«Atendiendo á las razones ex
puestas por el Ministro de. la 
Guerra, y do acuerdó con el Con
sejó de Ministros, 

Vengo e'n'decretar l ó s igu i en t e : 
Art iculo 1." Sé .creá ' la clase 

de Alféreces de Milicias provin 
ciale? con destino ¡i los batallo
nes de la ú l t ima ' reserva; pudiendo 
aspirar a l ingreso en dicha clase 
todos los individuos que hayan 
cumplido 18 años y acrediten 
los .estudios siguientes: 

í .° Tener concluida una car
rera profesional, .tal,..compelas 
del Derecho, Medicina, FármaGiá, 
Ingeniero en sus diversos ramos, 
Ayudantes de Obras públ icas . 
Arquitectura! Peritos agrónomos 
y Maestros de obras con t í tu lo . 

2. ' Los alumnos de- las liscue 
las de Ingenieros civiles y A r 
quitectura , y los que tengían 
aprobados dos años de Facultad 
mayor. 

3. ' Los que acrediten por exá -
men sufleiencia en A r i t m é t i c a , 
Algebra , Geometr ía y Geometr ía 
p rác t i ca , aun cuando carezcan de 
t í tu los académicos, 

Todos 'íós aspirantes deberán 
sufrir un exAmen de Ordenanzas 
y táct ica cuyos l i miles se'fljarán, 
y sujetarse a l reconocimiento 
facultativo qué ' ac red i t e su apti
tud física para la 'carrera. Los 
soldados, cabos y sargentos del 
e jérci to , así, como Jos. Cadetes de 
las armas,de Infanter ía , y Caba 
Hería que cumplan con alguna de 
las condicipnes expresadas,. ten
drán dereeho á optar á los em
pleos de que se trata. • ' 

A r t . á." Una voz admitidos, 
pasarán á hacer el servicio de su 
clase, disfrutando m i é n t r a s se 
hallen en actividad los mismos 
sueldos, pluses y consideraciones 
que los del ejército permanente, 
quedando al propio tiempo su
jetos, á los deberes, que la Orde
nanza impone á aquellos, y to
mando puesto en alternativa con 
los de dicho ejército permanente 
después del ú l t imo de su clase. 

A r t . 3.° Podrán 'ser recompen
sados con menciones honoríficas, 
cruces del Mérito mil i tar y de 
San Fernando, como lo son los 
del ejérci to permanente, ca rác te r 
de infanter ía en su empleo y de
claración de infanter ía del mis
mo, en cuyo caso tomaráa la an
t igüedad dé la fecha en que se 
les concadid e! carácter : estas 
recompensas las acordará libre
mente el Gobierno en cada casó 
según las circunstancias y m é 
ritos que las motiven. 

I -
A los que fueren llamados á 

cubrir vacantes de sangre se Ies 
declarará por este solo heebo 
Alféreces de infan teria. aun celan
do án tes no tuviesen carác ter de 
tales. ' 

A r t . 4." A la disolución, de 
las reservas provinciales, queda
rán de Alféreces de infánter ia , 
además¡de los que tuvieran ya 
declarado este empleo, los que 
hubieseri recibido herida de ' tal 
gravedad ájuicio facultativo que 
les hiciere acreedores A una re
compensa especial y positiva. 

:A los que quedeli é n ' e l ejér
cito! por haber adquirido empleo 
en él se les empezará á contar 
el tiempo de servicio para el re 
tiro y cruces de San Hermenegil
do desde la fecha de su nombra
miento de Alférez de Milicas, abo
nándoseles además dos años para 
el primero de dichos objetos en 
compensación á ' los estudios ne
cesarios para poder optar á dicho 
empleo. '•> 

Los,que no se h a l l é n ' e n los 
casos expresados podrán quedar 
en los cuadros en si tuación de 
provincia sin sueldos si>.'dichos 
cuadros,,se estableciesen, ó retir 
rarse defiiiitivamente, adquirien
do á los cuatro aüos Je servicio 
dé rechó ' a l uso de uniforma y á 
las exenciones que disfrutan tí'en 
lo sucesivo se concedan á los re
tirados del e jérc i to ; quedándoles 
t ambién opción á los que proce
dan dti alumnos admitidos en las 
Escuelas especiaIes de Ingenieros 
de Caminos, Montes, rMinas- . .y 
Arquitectura, á ingresar .en las 
Academias "de" ,Estado Mayor , ; 
Art i l ler ía ó ingenierós! ' 

' L»s pén'siodés,correspondientes 
á las /cruces d é ' ' S a n ' ' F e r n a n d o 
con t inua rán disfrútán'dólas - áuii 
cuando cesen dé servir, y lá se
ñalada á la de segunda clase ó 
laureada pasará á, su .familia en 
los tórmiitqs establecidos para e l 
ejército perinanente., ,; 

Los inutilizados en c a m p a ñ a 
tendrán derecho al re t i ró por tal 
concepto y pase al cuerpo de In-

.vál idos, y las familias de los 
muertos en función de guerra á 
los beneficios de Monte-pío en 
los mismos término-s en que pue
den optar á. estas ventajas los 
individuos del ejérci to .perma
nente. 

A r t . 5. ' E l Minis t ro de !a: 
Guerra queda encargado de dictar 
las órdenes oportunas para el 
cumplimiento de cuanto se pre
viene en el presente decreto. 

Dadó en Madrid á diez de No
viembre de mi l ochocientos se
tenta y cuatro. = S e r r a n o . » 

Lo que traslado á V . E . para su 
conocimiento, y á fin de que fa
cili te una copia- del anterior de
creto al Gobernador c iv i l de esa 
provincia, in te resándole su inser 
cion en el Bolet ín oficial de la 
misma para su debida publicidad 
y demás fines.' 
' Dios guarde á V . E . muchos 

años . Valladolid 14 de Noviem
bre do 1874.—D. O. de S. E . — 
E l Cor3nelJi:í 'e de .E , M . , Fél ix . 
Jones.. • ; . , , , 

Exorno. Sr. Gobernador m i l i 
tar de León. 

OFICINAS IJE H.V.CIENDA. 

ADMINISTRACION KCONOUICA BE X A P R O 

VINCIA DE LEON. 

E n la Gaceta de Madr id n ú 
mero S I S c o r r e s p o n d i é n t e a ld ia ; 
11' dél'ac.túál se " hajla inserto '.el ' 
decreto s i gu i é r i t e : ' 

«Art ículo ú n i c o . Queda pro* 
rogado el plá'zo para'la expendi -
ciori de cédu las personales d » 
precio sencilloi hasta 51 de D i 
ciembre del c ó r r i e n t e a ñ o . » 

Lo que se inserta en e l p r e 
sente Bolet ín oficial para c o n o 
cimiento de las autoridades y 
del públ ico , debiendo; advertir, 
que segun me cpinunjca la D i 
rección general de con t r ibuc io
nes é Impuestos Indirectos, el 
mencionado, plazo es impr'oro-
gable y que desde luego se re
t i r a rán de la venta dicíios docu 
mentos el ú l t imo dia del p r e 
sente a ñ o , dóspáchándose 'désde ' 
el siguiente las. de doble:pre
c i o . , , . . . . , .. .. 

A esté fin, se hac&.precisq. que 
los Ádmih i s t r ádp^es . su i i a l t e rnps 
de estancadas, i ¡quid'en con . e l 
mayor 'celo.', y a.cti>;i(iád, d é que' 
nó falte. bajo n ingún concepta 
surtido en los estanflos, en la ih» 
téi igéiicia^dé' quei es ta 'Adminis» ' 
tracipn sé ;há l | a ' déb id ida á exi -
g i r les ' l á debii ia r .ésppnsabilidadí 
por toda faitÉÍ qué. se observe y, 
pruebe. .' u ' 1 ' , ' ,. ,'' ' 

León 14 de Npyiémb're de. 
1874. —Él Jefe e c o n ó m i c o , B h -
ció M a r i a G a r a m é s . 

' ANUNCIOS. 

Venta de [rulales ingertos' de 4i' 
años','en la huerta de los Cóíé-

gialesy en t c o h . ". 

Clases de Peras.T—Bergamotas^ 
Longuindo de invierno y verano 
Muálo de Dama. Imperial , Pera 
de aguas, L imón , Asadera, Man,, 
teca dé'oro dé invierno y verano 

Clases d-e Manzanos^—Blanca' 
Camuesa, Repinaldo, Enana. 

•Fruta de hueso.—Melícoton, . 
Pav i a , A lbé rch igo , Guindo, GL? 
ruóla C laud ia , 

Precios: á 4 rs . p ié , excepto 
í a fruta de Kueso que es á 5 rs,. 

Imp. da lopé. tt» ReJqnJo, La (Hatería, t.. 


